
 

 

                                                      Lanús, 23 de noviembre de 2021. 

DECRETO N° 3.177. 

 

 

VISTO 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley N° 14.656 de la Provincia 

de Buenos Aires; el Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de Municipalidades -; los Decretos 

Municipales Nros. 2.289/18, 2.290/18, 2.083/21, 2.232/21; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto N° 2.290, de fecha 03 de Julio del año 2018, se creó el Plan de 

Normalización por Concursos de los Recursos Humanos (PNCRRHH); 

Que, a través del Decreto N° 2.083/21 y su modificatorio N° 2.232/21, se 

convocó al personal de la Planta Permanente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, que 

reuniera los requisitos enunciados en su Anexo I, a inscribirse para cubrir los siguientes cargos 

enumerados en su ANEXO II: una (1) vacante de Jefe de Departamento Servicios, dependiente 

de la Dirección General de Servicios, para la Secretaria de Jefatura de Gabinete, cargo que 

ocupaba Interinamente el agente Elvio Eduardo DOCE, Legajo N° 13.918/4, según Decreto N° 

1.569/18 de fecha 01 de marzo del año 2018; una (1) vacante de Jefe de Sección Ordenanzas, 

dependiente de la Jefatura de División Servicios, Ordenanzas y Traslado de Documentación, del 

Departamento Servicios, de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, cargo que ocupaba 

Interinamente la agente Cristina Noemí MECA, Legajo N° 17.611/8, según Decreto N° 2.611/18 

de fecha 01 de julio del año 2018; 

Que, el Artículo 7° ANEXO IV - Reglamento -, del Decreto N° 2.083/21, sobre 

“Requisitos generales” establece: “Para el acceso a todos los cargos del presente Concurso 

Interno se requiere poseer preferentemente, título de nivel secundario expedido por autoridad 

competente. No obstante ello, el personal que no cuente con este nivel de Estudio podrá 

concursar y en caso de ser el ganador, asumirá la posición en “Forma Interina”, hasta tanto 

acredite haber alcanzado el nivel solicitado, (otorgándosele para ello un plazo máximo de 18 

meses para presentar el Titulo Secundario requerido para la posición)”; 

Que, en el Artículo 7° del Decreto 2.083/21 dice que “La presentación de la 

solicitud de inscripción importa, por parte del aspirante, el conocimiento y aceptación de las 

condiciones fijadas en este Decreto y sus Anexos”; 

Que, del Orden de Mérito Definitivo publicado oportunamente, elaborado 

conforme Acta N° 3 del Comité de Evaluación, surge que el Agente Elvio Eduardo DOCE, Legajo 
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N° 13.918/4, ha obtenido el puntaje más elevado para cubrir la vacante de Jefe de Departamento 

Servicios; y que, la Agente Cristina Noemí MECA Legajo N° 17.611/8, ha obtenido el puntaje más 

elevado para cubrir la vacante de Jefe de Sección Ordenanzas; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

            

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Orden de Mérito Definitivo elaborado según el Acta N° 3 del Comité 

de Evaluación, correspondiente al Concurso Establecido por el Decreto N° 2.083/21 y su 

modificatorio N° 2.232/21, con la finalidad de cubrir los cargos enunciados en el Anexo II de este 

último. 

Artículo 2°: Desígnese, a partir del día 01 de octubre del año 2021, al Agente Elvio Eduardo 

DOCE, Legajo N° 13.918/4, en el cargo de Jefe de Departamento Servicios, Categoría JA/37, Tipo 

de Cargo 2 Personal Jerárquico, Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 01, Oficina 

102 dependiente de la Dirección General de Servicios, Secretaría de Jefatura de Gabinete, con 

reserva de su cargo presupuestario Categoría JB/36 Jefe de División Despacho Entrada y Salida 

de Documentación, Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Tipo de Cargo 2, Of. 102, dependiente de la 

Jefatura de Departamento Servicios, Categoría Programática 01, según Decreto N° 2.278/07. 

Artículo 3°: Desígnese, a partir del día 01 de octubre del año 2021, a la Agente Cristina Noemí 

MECA, Legajo N° 17.611/8 en el cargo “Interino” de Jefe de Sección Ordenanzas, Categoría 

JD/34, Tipo de Cargo 2 Personal Jerárquico, Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 

01, Oficina 102 dependiente de la Dirección General de Servicios, Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, con reserva de su cargo presupuestario Categoría 20 Administración Oficial, 

Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Tipo de Cargo 5, Of. 102, Categoría Programática 01, según Decreto 

01/13. Esta designación se otorga dentro de la pauta normativa prevista por el Artículo 7° ANEXO 

IV - Reglamento -, del Decreto N° 2.083/21, otorgándosele a la Agente, un plazo máximo de 

dieciocho (18) meses desde la emisión del presente, para presentar el Titulo Secundario 

necesario para la posición.   

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Economía y Finanzas 

y por el Señor Secretario de Jefatura de Gabinete. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 

Secretaría de Economía y Finanzas, la Subsecretaría de Recursos Humanos y toda área que por 

su incumbencia se encuentre involucrada con el tema tratado; notifíquese; y archívese. 
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